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PLIEGO DE CONDICIONES

1 CAPITULO I – OBJETO Y DESCRIPCIÓN

1.1 Objeto

El presente llamado tiene por objeto la instalación de rejas en el Complejo Habitacional La Paz,
perteneciente al programa de soluciones habitacionales del BPS en el departamento de Canelones.

1.2 Descripción

RENGLÓN DEPARTAMENTO CH UBICACIÓN

1 Canelones Ciudad de    La
Paz Calle Tiscornia entre Zorrilla e Italia.

1.3 Especificaciones Técnicas

Especificaciones Técnicas para el presente llamado, contenidas en los Anexos 01 (1a y 1b):
Planillas de aberturas de albañilería y de rejas en acceso principal: Anexo 02: Memoria Constructiva
y Anexo 03: Condiciones Generales de la Obra.

Dichos Anexos se adjuntan y forman parte del Pliego de Condiciones.

1.4 Visitas

Las visitas no serán de carácter obligatorio, siendo optativo para las empresas.

Aquellas tareas adicionales que se susciten por no haber realizado la visita, no podrán ser facturadas
como imprevistos, siendo las mismas de cargo de la empresa.

En caso de querer realizar una visita, las empresas deberán coordinar con la empresa administradora
del complejo. Para este llamado corresponde contactarse con:

ESTUDIO JURÍDICO POGGIO
Estudio Jurídico y Notarial Poggio y Rodríguez

Nombre de contacto Lilian Dreifuss

Teléfonos 2903 0126 – 2902 7193

Correo electrónico poggiocomplejos@gmail.com

2 CAPITULO II - DE LA NORMATIVA QUE RIGE AL PROCEDIMIENTO

2.1 Normas que Rigen la Licitación



B.P.S. - Sección Licitaciones - Colonia 1921 3° Piso – Tel. 19973367
_____________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________
07/06/2016 B.P.S. - Sección Licitaciones - Colonia 1921 3° Piso – Tel- 19973367 - Página 5 de 19

La presente Licitación se rige de acuerdo al presente Pliego Particular, al Pliego Único de Bases y
Condiciones Generales para los Contratos de Obra Pública.

Rige también la Memoria Constructiva General para Edificios del MTOP, edición 2006, la Memoria
Descriptiva Particular correspondiente al Anexo N° 03 y otros documentos. Así como las normativas
departamentales.

Por la sola presentación del oferente, se considera que acepta los términos y condiciones
establecidas en el presente pliego y demás disposiciones aplicables al llamado.-

Deberá estar inscripto en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE), conforme a lo
dispuesto por el Decreto del Poder Ejecutivo N° 155/013 de 21 de mayo de 2013, en calidad de
ACTIVO. Al momento de la inscripción en dicho Registro deberá incluirse dentro de la información a
presentar, los datos de una cuenta bancaria a los efectos de poder realizar los pagos electrónicos
establecido por la Ley 19.210 de Inclusión Financiera y sus modificativas.

Deberá estar en condiciones de contratar con el BPS de acuerdo con el Art. 46 del TOCAF, Decreto
150/012 de fecha 11.05.12.

Conocer y aceptar las disposiciones del Decreto 114/82, referente a las normas de aplicación del
Convenio Internacional del Trabajo Número 94, en los contratos celebrados con las autoridades
públicas.

2.2 Consultas al Pliego de Condiciones y solicitud de prórroga

Las consultas y solicitudes de prorroga podrán formularse sólo por escrito hasta cuatro (4) días
hábiles antes de la fecha de apertura del llamado, debiéndose enviar por e-mail en un archivo
formato PDF, a la casilla bpslicitaciones@bps.gub.uy.

Las mismas deben identificar claramente el oferente que las formula, el número y el objeto del
llamado.
El B.P.S. publicará las respuestas en la página electrónica de Compras Estatales
www.comprasestatales.gub.uy siendo de responsabilidad de los oferentes la consulta permanente a
dicha página para estar actualizado de las eventuales modificaciones del pliego.
Las condiciones del llamado también incluirán las consultas que formulen los oferentes,
conjuntamente con las respuestas dadas por el B.P.S., las que serán parte integrante de este Pliego.

2.3 Comunicaciones del BPS

El Banco de Previsión Social efectuará las comunicaciones en la página de compras estatales
www.comprasestatales.gub.uy siendo de responsabilidad de los oferentes la consulta permanente
a dicha página para estar actualizado de las eventuales modificaciones del pliego.
El BPS podrá realizar todas las comunicaciones, que estime conveniente por correo electrónico u otrs
medios informáticos o telemáticos los cuales tendrán plena validez a todos los efectos (ley 16.736 art.
696). La constancia de lectura de un documento electrónico será prueba sufieciente de su recepción
(art. 7 del decreto 65/998) configurando esta comunicación un medio de notificación personal y
auténtica, siendo prueba suficiente de la notificación.

2.4 Notificación de Adjudicación

Toda notificación que realice la Administración se hará en forma personal, telegrama colacionado,
correo electrónico u otro medio hábil de comunicación de acuerdo a los datos proporcionados en el
Registro Único de Proveedores del Estado.
El Banco de Previsión Social publicará la Resolución de Adjudicación en la página de Compras
Estatales www.comprasestatales.gub.uy siendo de responsabilidad de los oferentes la consulta
permanente a dicha página para estar actualizado del proceso de cada llamado.
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La notificación se considerará realizada, cuando el adjudicatario y aquellos oferentes que no
resultaron seleccioandos, sean notificados por el Organismo.

Los plazos que correspondan aplicar en el presente llamado, comenzarán a regir a partir del día
siguiente de recibir la notificación.

2.5 Aceptación a las Disposiciones del Pliego de Condiciones

La  presentación a esta licitación, implica la aceptación de la totalidad de las cláusulas que componen
el presente Pliego de Condiciones, así como lo dispuesto en el Pliego de Bases y Condiciones
Generales para los Contratos de Suministro y Servicios no Personales.-.

2.6 Cumplimiento de Normas en Materia Laboral y de Seguridad Social

El B.P.S. podrá exigir mensualmente la presentación de la documentación o declaración jurada que
acredite que el adjudicatario da cumplimiento a las normas vigentes en materia laboral y de seguridad
social con respecto al personal en relación de dependencia, tales como pago de remuneraciones,
entrega de recibos de sueldos, comprobante de inscripción de la planilla de trabajo en el M.T.S.S.,
comprobante de pago al B.P.S., comprobante de pago del seguro contra accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales, el cumplimiento de normas de seguridad e higiene y demás que
correspondieren.
La empresa constructora es responsable de cumplir con todos los requisitos de seguridad, salud y
medio ambiente, así como garantizar que se incorporen en los contratos de los subcontratos y que se
controle su cumplimiento.
La remuneración que la empresa abone a sus operarios no podrá ser inferior al homologado en el
seno de los Consejos de Salarios para la respectiva rama de actividad o aquél que fije en su defecto
el Poder Ejecutivo.
El incumplimiento por parte de la empresa adjudicataria en el pago de las retribuciones antes
mencionadas será causal de rescisión del contrato
Asimismo semestralmente se podrá requerir Certificado Contable que acredite la situación de
regularidad en la totalidad de las obligaciones laborales y de seguridad social de la empresa para con
sus dependientes.
El B.P.S. tiene la potestad de retener de los pagos debidos en virtud del contrato, los créditos
laborales a los que tengan derecho los trabajadores de la empresa contratada. (Ley 18.098 de 27 de
diciembre de 2006).
En caso de incumplimiento de las obligaciones mencionadas anteriormente el B.P.S. se reserva el
derecho de aplicar las disposiciones del Decreto 475/2005 de fecha 14 de noviembre de 2005 y de la
Ley 18.098 de 27 de diciembre de 2006, como así rescindir la presente contratación, con pérdida  del
depósito en garantía por cumplimiento de contrato, sin perjuicio de las acciones civiles y penales que
pudieren corresponder.
En lo que refiere al cumplimiento de las normas de seguridad y condiciones generales del trabajo
rigen todas las disposiciones legales, reglamentarias y normativas vigentes establecidas por el
M.T.S.S. en materia de seguridad e higiene laboral.

3 CAPITULO III - DE LA OFERTA Y DEL OFERENTE

3.1 De la presentación de las Ofertas

Las propuestas deberán ser presentadas exclusivamente en formato electrónico, mediante el
ingreso de las mismas en el sitio web de Compras Estatales: www.comprasestatales.gub.uy (por
consultas al respecto deberán comunicarse con: Atención a Proveedores al 2604 5360 de lunes a
domingo de 08:00 a 21:00 hs.) o pueden consultar el Instructivo en la página web de Compras
Estatales.

En la página web indicada se encuentra el Manual de Proveedores que detalla los pasos a
cumplir por cada oferente en la presentación de sus propuestas, con videos explicativos y
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prácticos sobre las actividades a llevar a cabo por el mismo para presentar una OFERTA
VALIDA.

LUEGO DEL INGRESADA LA OFERTA, NO SE PODRÁ ADUCIR DESCONOCIMIENTO SOBRE
EL PROCEDIMIENTO QUE DEBÍA SEGUIRSE.

Por lo tanto, será de entera responsabilidad del oferente interiorizarse del funcionamiento de la
plataforma electrónica del Sistema Integrado de Compras Estatales, el que dispone de amplia
información en línea para ingresar los recaudos solicitados en debida forma.

IMPORTANTE: Cada archivo no podrá superar los 9 MB y la resolución de escaneo deberá ser
mínima (200) y en blanco y negro.

La plataforma electrónica recibirá ofertas únicamente hasta el momento fijado para su apertura en la
convocatoria respectiva.

La plataforma electrónica garantiza que no pueda conocerse el contenido de las ofertas hasta el
momento de la apertura.

Se deberá adjuntar un índice con el nombre de cada uno de los documentos que componen la oferta
y una breve descripción de los mismos.

Los oferentes están obligados a presentar toda la información que sea necesaria para evaluar sus
ofertas en cumplimiento de los requerimientos exigidos.
La ausencia de información referida al cumplimiento de un requerimiento podrá ser considerada como
“no cumple dicho requerimiento”, no dando lugar a reclamación alguna por parte del oferente.

Toda la documentación de la oferta se ingresará en formatos abiertos, sin contraseñas ni
bloqueos para su impresión o copiado, no siendo  admisibles enlaces que direccionen a
páginas web y/o documentos.

El oferente que NO pueda ingresar su oferta a la página web de Compras Estatales, deberá
comunicarlo 24hs antes de la fecha y hora establecida para la apertura de ofertas.

3.2 De la confidencialidad de las ofertas (Art. 65 TOCAF)

En el caso que algún oferente ingresara con carácter confidencial los precios, las descripciones de
bienes y servicios, las condiciones generales de la oferta o en su defecto la totalidad de la oferta,
después del acto de apertura, el BPS solicitará a las empresas oferentes que levanten el carácter de
confidencial a esos contenidos dándole un plazo máximo de 48 horas siguientes al acto de apertura,
a efectos que todos los oferentes tengan acceso a todas las ofertas. La notificación se realizará a
través del sitio web de Compras Estatales y por el correo electrónico que el proveedor ingresó al
RUPE.
En caso que el oferente no levante dicha condición su oferta será desestimada.

Los ANTECEDENTES solicitados en el Pliego, forman parte de las condiciones generales de la
oferta, por lo tanto NO PUEDEN TENER CARÁCTER DE CONFIDENCIALIDAD.

3.3 Consorcio
Si dos o más empresas resolvieran presentarse a este llamado integrando un Consorcio, además de
la documentación exigida para cada una de ellas, deberán presentar una carta compromiso firmada
por los representantes legales de cada empresa con firma certificada notarialmente, por la cual se
comprometen a constituir el Consorcio en caso de resultar adjudicatarios, de acuerdo a lo dispuesto
en los Artículos 17, 501 a 503, modificativas y concordantes de la Ley N°16.060 de 04 de setiembre
de 1989 (suscripción del contrato, inscripción del mismo en el Registro Nacional de Comercio y
publicación de un extracto en el Diario Oficial).
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A los efectos precedentes, para la etapa de presentación de propuestas se deberá indicar además:

• Empresas que conformarán el Consorcio.

• Compromiso de no modificar los términos del documento de asociación hasta la finalización
del contrato con la Administración. Este documento deberá estar formulado de acuerdo y de
conformidad con las disposiciones legales vigentes en la República Oriental del Uruguay,
cualquiera sea la nacionalidad de las empresas.

• Empresa representante que ingresará la oferta de acuerdo a lo indicado precedentemente,
indicando los porcentajes de cómo se distribuirá la facturación entre los integrantes del
Consorcio. Dicho porcentaje será el aplicado a los efectos de la evaluación a prorrata de los
antecedentes.

El documento que acredite la constitución del Consorcio deberá establecer expresamente:

• Qué empresa será la representante.

• Que las firmas integrantes responderán en forma mancomunada y solidaria durante la
ejecución del contrato con la Administración y respecto de todas las obligaciones que se
deriven del mismo.

• Indivisibilidad de las obligaciones contraídas en el mismo y la no modificación del acta o
contrato de Consorcio sin previa notificación y conformidad del Banco de Previsión
Social.

El adjudicatario dispondrá de un plazo de 45 días corridos a partir del día siguiente a la notificación de
la Resolución de adjudicación, para presentar testimonio por exhibición de la primera copia de
escritura pública o del primer testimonio de protocolización de la constitución del Consorcio,
inscripción y publicación.

3.4 Apertura de Ofertas

La apertura de las Ofertas se efectuará en forma automática en la fecha y hora indicada. El Acta será
remitida por el SICE a la o las direcciones electrónicas previamente registradas por cada oferente en
la sección “Comunicación” incluida en “Datos Generales” prevista en la aplicación Registro Único de
Proveedores del Estado. El acta de apertura permanecerá asimismo visible para todos los oferentes
en la plataforma electrónica.

Atendiendo a la modalidad de apertura indicada, no se diligenciarán observaciones que los
oferentes pudieran realizar a las ofertas de otros proveedores antes que el organismo proceda
a analizar las mismas.

Será de responsabilidad de cada oferente asegurarse de que la dirección electrónica constituida sea
correcta, válida y apta para la recepción de este tipo de mensajes.
A partir de la fecha y hora establecidas, las ofertas quedarán accesibles para la Administración
contratante, no pudiendo introducirse modificación alguna en las mismas. Asimismo, las ofertas
quedarán visibles para todos los oferentes, con excepción de aquella información que se ingresara en
carácter confidencial.

Solo cuando la Administración contratante solicite salvar defectos o carencias de acuerdo a lo
establecido en el artículo 65 del TOCAF, el oferente deberá agregar en línea la documentación
solicitada. El instructivo de cómo proceder se encuentra en la página web de Compras Estatales.

3.5 De la Vigencia de las Propuestas

Las propuestas tendrán vigencia por un período mínimo de 60 (sesenta) días calendario contados a
partir de la fecha de apertura, prorrogables automáticamente por períodos sucesivos de 60 (sesenta)
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días, salvo que mediare comunicación escrita por parte de la firma oferente no accediendo al mismo,
lo que deberá comunicarse con una antelación no inferior a 5 (cinco) días hábiles antes del
vencimiento del plazo inicial o sus prórrogas. En caso de que el oferente estipulare un plazo menor de
mantenimiento de oferta, se considerará  como no estipulado, siendo válido únicamente el término
establecido en el presente numeral.

3.6 Regímenes de preferencia

 Régimen de Preferencia de Industria Nacional

Bienes y/o Servicios:

De conformidad con lo dispuesto por la Ley 15.903 de 10 de noviembre de 1987 y Decreto No.
13/009 de fecha 13 de enero de 2009, el margen de preferencia a los bienes y/o servicios que
califiquen como nacionales será del 8% en el precio, respecto de los que no califiquen como
nacionales, de acuerdo con los criterios de evaluación que se determinan en este Pliego de
Condiciones.

Los oferentes que deseen acogerse al presente beneficio deberán formular una declaración
jurada detallando los bienes a proveer que califican como nacionales. Cuando el servicio incluya
el suministro de bienes, el monto sobre el que se aplicará el margen de preferencia no
considerará el precio de aquellos bienes que no califiquen como nacionales. A estos efectos, el
oferente deberá declarar el porcentaje del precio del servicio correspondiente a bienes que no
califican como nacionales.

En ausencia de la declaración del mencionado porcentaje para bienes y/o servicios, a los efectos
del presente régimen, no será aplicable el presente beneficio.

Quien resulte adjudicatario, en aplicación del citado beneficio, deberá presentar el certificado de
origen respectivo emitido por las Entidades Certificadoras, en un plazo no mayor a 15 días
hábiles contados a partir de la notificación de la resolución de adjudicación.

En caso de que el Certificado no fuera presentado en el plazo previsto o fuera denegado, se
dejará sin efecto la adjudicación la cual recaerá en la siguiente mejor oferta.

 Régimen de Preferencia MIPYMES

De conformidad con lo dispuesto por el Art. 44 de la Ley 18.362 de 6 de octubre de 2008 y Decreto
371/010 de 14 de diciembre de 2010, que se consideran parte integrante de este Pliego, el Oferente
que desee acogerse al Régimen de Preferencia allí establecido deberá presentar conjuntamente
con su oferta la siguiente documentación:

Para los BIENES
 Certificado emitido por DINAPYME, que establezca:

- La condición de MIPYME de la empresa y su participación en el Sub Programa de
Compras Públicas para el Desarrollo.

- Declaración Jurada de la empresa ante DINAPYME de que el bien cumple con el mínimo
de integración nacional o el salto de partida arancelaria

- El porcentaje de preferencia aplicable.

 La empresa que resulte adjudicataria deberá presentar el certificado de origen emitido por
las Entidades Certificadoras en un plazo no mayor a 15 días hábiles contados a partir de la
notificación de la Resolución de Adjudicación.

 En el caso que el certificado no fuera presentado dentro del plazo previsto o fuera
denegado, se dejará sin efecto la adjudicación, la cual recaerá en la siguiente mejor oferta
(Art. 7 del Decreto 371/010 del 14/12/2010).
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Para las OBRAS Y SERVICIOS
 Certificado emitido por DINAPYME, que establezca:

- La condición de MIPYME de la empresa y su participación en el Sub Programa de
Compras Públicas para el Desarrollo.

- Declaración Jurada de la empresa ante DINAPYME de que el bien cumple con el mínimo
de integración nacional o el salto de partida arancelaria

- El porcentaje de preferencia aplicable.
 Declaración del oferente ante el B.P.S. del porcentaje del monto total de su oferta que

corresponda a: bienes, materiales y mano de obra, que deberá observar la debida
congruencia con la paramétrica de ajuste de precios ofertada.

 Reserva de Mercado
En el presente llamado no resulta aplicable el mecanismo de Reserva de Mercado previsto en el Art.
11 del Decreto 371/010 de 14 de diciembre de 2010, de conformidad con lo indicado en el literal c) de
las excepciones allí incluidas.

3.7 Subcontratos

En caso de que el oferente opte por la modalidad de subcontratación, éste deberá en su propuesta
detallar los servicios que pretende subcontratar aportando el nombre del subcontratista y adjuntar la
documentación que permita valorar la solvencia y capacidad de los mismos.
El adjudicatario no podrá subcontratar otros servicios o suministros a los previstos inicialmente en la
contratación sin la previa autorización expresa  y por escrito del B.P.S.
Los eventuales subcontratos que la empresa oferente proponga para entregar cualquier bien o
producir cualquier servicio no la eximirá, en ningún caso, de las responsabilidades por la totalidad de
la oferta presentada, siendo por ende el adjudicatario el único responsable del desempeño de los
subcontratistas, manteniendo el B.P.S. únicamente trato directo con el adjudicatario.

3.8 Requisitos a presentar por los Oferentes

REQUISITOS FORMALES

Estos requisitos son de carácter obligatorio y se regirán por lo establecido en el Art. 65 del TOCAF.

 Certificado RNEOP
Certificado de inscripción vigente para ofertar y contratar obras con el Estado expedido por el
Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas del Ministerio de Transporte y Obras
Públicas (R.N.E.O.P.) correspondiente a la Categoría I, Arquitectura, Construcción,
acondicionamiento y mantenimiento de edificios; instalaciones de servicios y colocación en
obra de elementos para la  construcción,  de acuerdo a lo establecido en el Art. 324 de la Ley
16.736, el 42 de la Ley 18.362  para ofertar y contratar obras con el Estado y su decreto
reglamentario 208/009.

 Plazo de obra

Se deberá indicar en la oferta el plazo total de obra, completando el cuadro correspondiente
en la planilla de Rubrado (ANEXO N° 05).

Para establecer este plazo, el oferente deberá considerar tanto los plazos de fabricación
como de colocación.

REQUISITOS EXCLUYENTES

Estos requisitos son de carácter obligatorio y se regirán por lo establecido en el Art. 65 del TOCAF,
considerándose la ausencia de alguno de estos requisitos como un apartamiento sustancial, no
siendo en consecuencia admisible la oferta.

 Sanciones o incumplimientos
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Será una exigencia excluyente que, el oferente no posea más de 3 incumplimientos o
sanciones registrados en los últimos cinco (5) años (a contar hacía atrás desde la fecha de
publicación del presente llamado), ni tampoco posea suspensiones en el Registro de
Proveedores del Estado.

 Cotización
En la línea de cotización de SICE en la página electrónica de Compras Estatales
www.comprasestatales.gub.uy se indicará el precio total de los trabajos correspondientes al
rubrado básico del renglón (en la celda denominada Precio Unitario s/Impuestos).
Se indicará el IVA que corresponda en la celda contigua y en la siguiente el precio resultante
total incluyendo el IVA.
El precio deberá ser presentado en moneda nacional.

En caso que, en forma inadvertida, la empresa oferente no haya tenido en cuenta las
precauciones indicadas precedentemente, y con la multiplicación automática del sistema se
obtengan cifras finales que distan de la realidad del llamado, se tomará tal hecho como un
error evidente, modificándose de oficio, el monto total ofertado.

De existir diferencias entre la cotización en línea y la documentación que se adjunta, se
considerará válida esta última.

 Planilla de rubrado

Además de la oferta en línea, es imprescindible que se presente para el renglón la Planilla de
Rubrado que se encuentra en el ANEXO Nº 05.

Dentro de los documentos del llamado se entregará un archivo Excel con una planilla, en la
cual los oferentes deberán completar de manera digital sin excepción, incorporando los
precios para cada tarea que considere necesaria de acuerdo al alcance del trabajo en función
de lo establecido en la Memoria Constructiva ANEXO Nº 03.

Se deberá indicar el plazo de obra correspondiente a la oferta, y de corresponder el monto
imponible de acuerdo con la Ley 14.411.

De existir diferencias entre el precio total indicado en esta planilla y el precio total indicado en
el cuadro de cotización de la página electrónica de Compras Estatales
www.comprasestatales.gub.uy, se considerará válido lo indicado en la planilla adjunta.

4 CAPITULO IV - DE LA EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS Y LA
ADJUDICACIÓN

4.1 Evaluación

Las ofertas serán analizadas en forma primaria, respecto del cumplimiento de los requisitos formales
y excluyentes (requisitos mínimos exigibles) en conformidad con lo establecido en el Capítulo 3 del
presente Pliego. Las ofertas que hayan cumplido con esto, serán evaluadas posteriormente en
función de los siguientes factores:

 Factor económico: 80 (ochenta) puntos

A los efectos de la valoración de las ofertas las mismas se ordenarán de menor a mayor
considerando la suma del precio total de la oferta (planilla de Rubrado Anexo 05) más el 71.8%
(AUC) del monto imponible declarado.

A la oferta de menor costo le será asignada el 100% del puntaje. El resto de las ofertas recibirán
puntos decrecientes a prorrata del orden de precios.
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 Factor plazo de obra: 20 (veinte) puntos

A los efectos de la valoración de las ofertas las mismas se ordenarán de menor a mayor
considerando el total del plazo de obra (días hábiles) declarado en la oferta (planilla de Rubrado
Anexo 05).

A la oferta de menor plazo se le será asignada el 100% del puntaje. El resto de las ofertas
recibirán puntos decrecientes a prorrata según el plazo declarado.

4.2 Adjudicación

La adjudicación se hará a la oferta que obtenga mayor puntaje, de acuerdo a los factores detallados
anteriormente.

El B.P.S. se reserva el derecho de incrementar el monto de la oferta en un 5% que se utilizará para
atender posibles requerimientos extraordinarios (imprevistos) durante el desarrollo de la obra, con
presupuestos previamente aprobados por el técnico de BPS (Obras y Reparaciones).

El B.P.S se reserva el derecho de adjudicar el presente llamado en forma parcial o total, como
así también podrá dejar sin efecto el mismo, si las ofertas presentadas no fueran suficientes ni
convenientes a su juicio o a su sólo criterio.

Si el adjudicatario no pudiere cumplir total o parcialmente con lo estipulado en el Pliego de
Condiciones, el B.P.S. se reserva el derecho de dejar sin efecto esa adjudicación, sin perjuicio de la
aplicación de las sanciones contractuales que correspondieren y adjudicar el objeto de la presente
Licitación a la empresa que haya calificado en segundo lugar y así sucesivamente.

4.3 Mejoramiento de Ofertas y Negociaciones

Si se presentasen dos o más ofertas que reciban calificación similar (que no difieran en más de un
5% de la mejor calificada)  o que tengan precio similar (que no difieran en más del 5% del precio de la
menor), según sea el criterio de evaluación aplicado, la comisión Asesora de Adjudicaciones, o el
ordenador, en su caso, podrá invitar a los oferentes respectivos  a mejorar sus ofertas, otorgándoles
un plazo no menor a dos días para presentarlas.

En el caso de presentación de ofertas similares, se podrán entablar negociaciones con los
respectivos oferentes, a fin de obtener mejores condiciones técnicas, de calidad o de precio.
Si los precios de la o las ofertas recibidas son consideradas manifiestamente inconvenientes, el
ordenador o en su caso la Comisión Asesora debidamente autorizada por éste, podrá solicitar
directamente mejoras en sus condiciones técnicas de precio, plazo o calidad.
De las negociaciones que se efectúen, cualquiera sea el caso, se labrarán actas sucintas,
preferentemente con participación de Escribano Público, las que se agregarán al llamado.

5 CAPITULO V - DE LAS OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DEL
ADJUDICATARIO

5.1 Generales (técnicas)

Ver lo específico en el Anexo N° 03 Memoria Constructiva Particular.

5.2 Fiscales

El adjudicatario y los eventuales subcontratos deberán estar inscriptos en D.G.I. y B.P.S
encontrándose al día con el pago de los tributos y aportes.
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En caso de que se configure incumplimiento de las obligaciones tributarias citadas, el B.P.S. podrá
rescindir el presente contrato, perdiendo la firma adjudicataria el depósito de garantía por
cumplimiento de contrato en su caso, sin perjuicio de poder accionar por los daños y perjuicios
ocasionados por dicho incumplimiento.
El B.P.S. se reserva el derecho de realizar dichos controles respecto al adjudicatario, durante la
vigencia de la contratación.

5.3 Seguros

El adjudicatario deberá contratar todos los seguros necesarios para el fiel cumplimiento de las
obligaciones emergentes de la presente contratación.
Deberá acreditar el cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 61 de la Ley 16.074 de 10 de octubre de
1989 relativa a la obligatoriedad de la contratación del Seguro sobre Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales.

5.4 Tributos

Serán de cargo del adjudicatario todos los tributos que correspondan al momento de la adjudicación,
de acuerdo con las leyes y decretos de la República Oriental del Uruguay. Asimismo el B.P.S. no se
responsabiliza por incumplimiento de pago de cualquiera de las obligaciones que el adjudicatario
asuma por la ejecución del contrato.

5.5 Aportes Sociales

En lo que respecta al régimen de aportación rige lo establecido en el Decreto - Ley 14.411.

Los aportes sociales correspondientes a la mano de obra empleada, serán de cargo del B.P.S.

Se reconocerán aumentos de los montos imponibles por las obras extraordinarias que hayan sido
autorizadas por escrito por el Supervisor de Obra y por los aumentos de salarios que se produzcan
durante el transcurso de la obra, dentro de los plazos estipulados y de aquellos jornales que resten
declararse, en idéntico porcentaje del aumento que establezca el Poder Ejecutivo.

Por lo tanto, el monto imponible quedará fijado por lo indicado en la oferta del Adjudicatario más los
posibles aumentos que reconozca el B.P.S., de acuerdo a lo señalado en este numeral.

Todo lo que exceda pagar por aportes sociales del monto imponible fijado, serán de cargo del
Adjudicatario pudiendo ser deducido por el B.P.S. del importe que le corresponda recibir al mismo por
concepto de las obras que hubiere realizado y/o de las garantías establecidas, sin perjuicio de las
responsabilidades que emanen del contrato.

En caso que el oferente encuadre en la excepción prevista en la norma (Decreto Ley 14.411, Art. 8),
no correspondiendo el aporte por el régimen de construcción, deberá adjuntar la documentación que
lo pruebe.

5.6 Requisitos a presentar por el Adjudicatario

5.6.1 Exigibles al momento de la adjudicación

 MIPYME
Aquel Adjudicatario que hubiere acreditado su carácter de MIPYME deberá presentar el
certificado de origen emitido por las entidades certificadoras, en un plazo no mayor a 15 (quince)
días hábiles contados a partir de la notificación de la Resolución de Adjudicación. En caso de
que el Certificado no fuera presentado dentro del plazo previsto o fuera denegado, se dejará sin
efecto la adjudicación, la cual recaerá en la siguiente mejor oferta (Art. 7 Decreto 371/010).

 Aquel Adjudicatario que hubiere presentado declaración jurada de porcentaje de INDUSTRIA
NACIONAL (bienes y/o servicios), de acuerdo a lo establecido en el Art. 58 del TOCAF, y se le
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hubiere aplicado el porcentaje correspondiente (8%), deberá presentar el certificado de origen
emitido por las entidades certificadoras, en un plazo no mayor a 15 días hábiles contados a partir
de la notificación de la Resolución de Adjudicación. En caso de que el Certificado no fuera
presentado dentro del plazo previsto o fuera denegado, se dejará sin efecto la adjudicación, la
cual recaerá en la siguiente mejor oferta.

5.6.2 Exigibles al momento de la ejecución de la obra en los casos que
corresponda
 Constancia del I.G.T.S.S. del M.T.S.S.

Se deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por la Ley 18.516 de 26 de Junio de 2009 y Decreto
Reglamentario 255/010 de fecha 17 de agosto de 2010, respecto a la contratación de mano de
obra no calificada, presentando la constancia expedida por la I.G.T.S.S. del M.T.S.S., que
acredite no registrar sanciones previstas en el Art. 14 de la mencionada Ley.

5.7 Responsabilidades del Adjudicatario

La Empresa adjudicataria deberá cumplir con lo estipulado en la Ley 15.965 y Decreto 127/2014, sus
modificativas y concordantes.

En caso de corresponder la presentación del “Procedimiento de Trabajo” el B.P.S. se reserva el
derecho de solicitarlo cuando considere, siempre previo al inicio de los trabajos.

Será responsabilidad de la empresa adjudicataria, el buen cumplimiento del servicio que se le asigne.

El o los funcionarios que el Banco de Previsión Social designe estarán facultados para controlar,
trasmitir las instrucciones y/o pautas que estime indispensable a efectos de una eficiente y regular
efectivización de los cometidos, así como analizar y evaluar la marcha y resultados de los productos
adquiridos y/o  servicios contratados.

La/s empresa/s adjudicataria/s será/n la/s única/s y absoluta/s responsable/s de la supervisión,
conducta, labor y actuación de su propio personal o del contratado. La potestad disciplinaria será
desempeñada siempre y exclusivamente por dicha empresa, tanto resultare de la conducta personal
o funcional, faltas,  accidentes, omisiones, indemnizaciones, etc., así como los daños producidos por
la inexperiencia, desidia, falta de cuidado en su caso, daño intencional del citado personal, quedando
el Organismo totalmente desvinculado y exento de todo tipo de responsabilidad con respecto a los
mismos o frente a terceros.

La/s empresa/s adjudicataria/s será/n responsables de adoptar los medios de resguardo, seguridad
laboral e higiene previstos en la ley y su reglamentación. Será responsable asimismo de garantizar el
cumplimiento de los requisitos en materia de seguridad laboral e higiene de sus subcontratos.

La/s empresa/s adjudicataria/s será/n asimismo la/s única/s responsable/s, liberando de toda
responsabilidad al Banco de Previsión Social por cualquier accidente de su personal. Los gastos que
se ocasionen por los actos imputables a la empresa serán de cargo de la misma pudiendo B.P.S.
debitarlo de las facturas o del depósito de garantía.

En caso de que la/s empresa/s contratada/s interrumpiera/n momentáneamente el servicio licitado
durante el período de su ejecución el B.P.S. queda facultado a contratar otras empresas en forma
directa, para suplir dicho incumplimiento y hasta que se subsane el mismo y/o su finalización, siendo
la totalidad de los gastos extraordinarios que se ocasionen de cuenta del adjudicatario, sin perjuicio
de las sanciones que pudieren corresponder.

El Banco de Previsión Social, siempre que la conducta personal o funcional, sea improcedente, así
como cuando se constaten irregularidades, notificará a la empresa, a fin de que se tomen las medidas
del caso si correspondiere.

5.8 Confidencialidad
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El adjudicatario queda obligado a los términos de confidencialidad establecidos por la normativa
vigente, y sujeto a las acciones legales correspondientes en caso de violación de las mismas.

El proveedor, sus empleados y demás empresas subcontratadas deberán mantener la
confidencialidad de la documentación e información suministrada por el B.P.S o generada como
resultado de este contrato, el proveedor no podrá divulgarlos ni dar acceso a persona no autorizada,
bajo ningún concepto, a menos que medie autorización escrita, otorgada por resolución del Directorio
del B.P.S.

El no cumplimiento de esta disposición será considerado falta grave y causal de rescisión del
contrato, con pérdida del depósito en garantía de fiel cumplimiento de contrato, sin perjuicio de las
acciones por daños y perjuicios civiles así como acciones penales que pudieren corresponder.

6 CAPITULO VI - DEL PERFECCIONAMIENTO DE CONTRATO y PLAZO DE
EJECUCIÓN OBRA

6.1 Perfeccionamiento del Contrato

El contrato quedará perfeccionado con la notificación de la adjudicación al adjudicatario.

El  adjudicatario deberá presentar toda la documentación exigida para el inicio de la ejecución del
contrato, dentro de un plazo de 5 (cinco) días hábiles a partir del día siguiente a la notificación por
parte del B.P.S.

Si transcurrido dicho plazo, el adjudicatario no presentare la documentación requerida, se configura
incumplimiento contractual, pudiendo el B.P.S. aplicar las sanciones previstas en el “Capítulo de los
incumplimientos y sanciones”, así como ejecutar la garantía de mantenimiento de oferta, en caso de
corresponder.

La falta de concurrencia del adjudicatario o su negativa a suscribirlo también se considerará
incumplimiento, por lo cual el B.P.S. queda facultado a la aplicación de las sanciones que estime
pertinentes, de conformidad con lo indicado precedentemente.

En caso de incumplimiento del plazo anterior, el B.P.S. se reserva el derecho a dejar sin efecto la
adjudicación realizada, pudiendo adjudicar al oferente que corresponda en orden de prelación, sin
expresión de causa.

El contrato no se ejecutará si el adjudicatario, antes de la emisión de la orden de compra, fuere
excluido del Registro de Proveedores del B.P.S. antes de la suscripción del contrato en su caso

6.2 Intervención del Tribunal de Cuentas

La adjudicación está sometida al contralor preventivo de legalidad del Tribunal de Cuentas de la
República.
Intervenido el gasto por el Tribunal de Cuentas o en su caso dictada la Resolución de Directorio que
disponga reiterar dicho gasto, se comunicará al adjudicatario la confirmación de la adjudicación.

6.3 Cesión de Contrato

El adjudicatario no podrá ceder el contrato en todo o en parte sin la autorización por escrito del BPS,
para lo cual se deberá ceder conjuntamente las respectivas garantías como las pólizas presentadas,
siendo su incumplimiento causa de rescisión del mismo.
En todos los casos el cesionario deberá probar que tiene capacidad para contratar con el Estado y
que reúne los requisitos exigidos por esta u otras leyes para contratar con el mismo.
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6.4 Envío de la Orden de Compra

El adjudicatario recibirá la notificación enviada por correo electrónico con la ruta de acceso a la Orden
de Compra generada en la página de Compras Estatales.

6.5 Plazo de Ejecución

De acuerdo con los indicado en el numeral 3.8 (Requisitos a presentar por los Oferentes) del
presente pliego.

6.6 Formas de Facturación y Pago

 Facturación
Una vez que el responsable de BPS haya ingresado la conformidad del producto y/o servicio
brindado, el adjudicatario deberá ingresar la factura al Portal de Proveedores de BPS. (Se
adjuntará a las órdenes de compra que correspondan a cada proveedor, una Guía práctica Portal de
Proveedores para tal fin).

 Imprevistos
Las facturas por concepto de imprevistos se presentarán una vez finalizado el trabajo o en caso de
corresponder contra certificado de avance.

 Ajuste paramétrico
Los precios serán actualizados considerando la evolución del Índice de Costo de Construcción.

P= Po x CC/CCo

Siendo:

P = precio ajustado.
Po = precio al momento de la apertura de ofertas.
CC = índice del costo de la construcción de dos meses anteriores al     mes de la aprobación

inicial del presupuesto.
CCo = índice del costo de la construcción de dos meses anteriores a la apertura de ofertas o fecha

de presentación del imprevisto (según corresponda).

7 CAPITULO VII - DE LOS INCUMPLIMIENTOS Y DE LAS SANCIONES

7.1Mora

El adjudicatario caerá en mora de pleno derecho, por el incumplimiento de cualquiera de las
obligaciones contraídas, por el solo hecho de hacer o no hacer algo contrario a lo estipulado, sin
necesidad de interpelación judicial o extrajudicial alguna.

7.2Procedimiento de constatación

El Banco de Previsión Social podrá realizar las inspecciones, comprobaciones y contralor del servicio
y de cualquiera de las exigencias estipuladas para la empresa proveedora, en cualquier momento de
la ejecución del contrato, debiendo el proveedor suministrar la información que le sea requerida por el
BPS a tales fines.
Cuando se constate un apartamiento, sea éste de carácter técnico o formal, el BPS notificará el
mismo a la empresa proveedora, la cual dispondrá de 10 días hábiles para formular los descargos y
exponer las acciones correctivas o de mitigación realizadas para subsanar el incumplimiento.
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La omisión en la corrección del apartamiento o la no presentación de descargos dentro del plazo
señalado, será interpretada como consentimiento tácito del incumplimiento denunciado.
Si por el contrario, se restablecieran los servicios o se cumplieran los suministros conforme a las
exigencias del contrato y/o se formularen descargos fundamentando los motivos del incumplimiento,
los mismos, conjuntamente con la notificación cursada al proveedor, ser evaluados por el BPS a
efectos de resolver si existe mérito para la aplicación de sanciones.
Los posibles incumplimientos notificados y la respuesta en términos de servicio y/o justificación del
hecho, serán evaluados conforme a su entidad, teniendo en cuenta si son reiterados, si son
subsanables inmediatamente y el impacto que genera en relación al objeto y resultados esperados en
el marco de la relación contractual.

7.3Penalidades

Las conductas que configuran incumplimiento del adjudicatario podrán dar mérito a la imposición de
las siguientes sanciones:

 Advertencia y apercibimiento

 Multas

Las multas se graduarán de acuerdo a la entidad del incumplimiento. En caso de aplicación de
multas, el Banco de Previsión Social, queda facultado para retener el importe de las mismas de las
sumas que tuviera que percibir el adjudicatario por concepto del contrato emergente del presente
llamado o por cualquier otro contrato que mantenga con el Organismo, otorgando el oferente el
consentimiento para efectivizar lo mencionado anteriormente mediante la presentación de oferta al
llamado respectivo.

7.4 Ejecución de las sanciones y otras partidas indemnizatorias.

Las penalidades por mora se aplicarán con independencia de la indemnización que por daños y
perjuicios pudiera corresponder.
Las sanciones aplicables por causa de incumplimientos, podrán ser deducidas de las garantías
establecidas y/o de cualquier pago que el proveedor tenga pendiente de percepción de parte del BPS,
por el contrato que genera la sanción o por cualquier otro suministro o servicio en curso de pago, que
se encuentre prestando al Organismo.
En caso que el adjudicatario haya hecho la opción de adjudicatarios a optar por no presentar garantía
de fiel cumplimiento de contrato, y se incumpliera el contrato, el acto administrativo que imponga la
multa será título ejecutivo, sin perjuicio del resarcimiento de los eventuales daños y perjuicios que
dicho incumplimiento pueda haber causado a la Administración y la comunicación del hecho al RUPE.

7.5 Rescisión del contrato

El B.P.S. podrá rescindir el contrato en forma unilateral por incumplimiento total o parcial del
adjudicatario en los siguientes casos:
 En el caso de que en el período comprendido entre el perfeccionamiento del contrato y su

ejecución, no pueda cumplir con el objeto adjudicado, operará lo establecido en el Capítulo
IV, numeral 4.2, de este Pliego, sin perjuicio de la aplicación de otras sanciones que se
estimaren oportunas aplicar.

 En el caso que el incumplimiento sea de tal entidad que no permita que la empresa siga
prestando los servicios, el contrato se rescindirá pudiéndose aplicar asimismo la multa que
corresponda, sin perjuicio de la pérdida del depósito en garantía y del cobro de los daños y
perjuicios que pudiere haberse causado.

 Si el adjudicatario es declarado insolvente, o en concurso, o si participan empresas asociadas
y alguna de ellas se declara insolvente o en concurso.

 Si el adjudicatario incurriera en fraude, grave negligencia o incumplimiento de las obligaciones
y condiciones estipuladas en el Pliego, la oferta y la adjudicación.
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 Cualquier otra situación que haga imposible la continuidad de la relación contractual.

Todo ello sin necesidad de acudir a la vía judicial.

7.6 Suspensión o eliminación  en el Registro de Proveedores

Las sanciones dispuestas precedentemente se comunicarán al Registro Único de Proveedores  del
Estado.

7.7 Disposicón General

En todo cuanto no esté previsto en el presente pliego de condiciones particulares y en el pliego único
de bases y condiciones generales, se estará a lo dispuesto por la Ley No 18.834 del 4/11/2011 y
Texto Ordenado de la Ley de Contabilidad y Administración Financiera del Estado (Decreto No
150/012 de 11/05/2012).

8 CAPITULO VIII – RECOMENDACIONES SOBRE LA OFERTA EN LÍNEA

A los efectos de poder realizar sus ofertas en línea en tiempo y forma aconsejamos tener en cuenta
las siguientes recomendaciones:

• Estar registrado en RUPE es un requisito excluyente para poder ofertar en línea. Si no lo está,
recomendamos realizar el procedimiento de inscripción lo antes posible y como primer paso. Para
más información de RUPE ver el siguiente link o comunicarse al (+598) 2604 5360 de lunes a
domingo de 8:00 a 21:00 hs. ATENCIÓN: para poder ofertar es suficiente estar registrado en RUPE
en estado EN INGRESO.

• Debe tener contraseña para ingresar al sistema de ofertas en línea. Si no la posee,
recomendamos obtenerla tan pronto decida participar en este proceso. ATENCIÓN: la contraseña de
acceso al sistema de oferta en línea no es la misma contraseña de acceso al RUPE. Se obtiene
directamente del sistema y se recibe en el correo electrónico registrado en RUPE. Recomendamos
leer el manual y ver el video explicativo sobre el ingreso de ofertas en línea.

• Al ingresar la oferta económica en línea, deberá especificar el precio, moneda, impuesto,
cantidad a ofertar y otra serie de atributos por cada ítem cotizado (presentación, color, etc.).
Recomendamos analizar los ítems para los que va a ingresar cotización, para tener la certeza de
contar con todos los datos disponibles. Si usted desea cotizar algún impuesto, o atributo que no se
encuentra disponible en el sistema, deberá comunicarse con la sección Catálogo de ARCE al correo
electrónico catalogo@arce.gub.uy para solicitar la inclusión y/o asesorarse acerca de la forma de
proceder al respecto.

• Recomendamos preparar los documentos que conformarán la oferta con tiempo. Es de suma
importancia que separe la parte confidencial de la no confidencial. Tenga en cuenta que una
clasificación incorrecta en este aspecto, podría implicar la descalificación de la oferta.

• Ingresar su cotización lo antes posible para tener la seguridad de que todo funcionó
correctamente. De hacerlo a último momento pueden ocurrir imprevistos, como fallos en la conexión a
Internet, caída de servidores, sistemas lentos por la gran cantidad de personas accediendo a lo
mismo, etc., que no se podrán solucionar instantáneamente.

• Hasta la hora señalada para la apertura usted podrá ver, modificar y hasta eliminar su oferta,
dado que solamente está disponible el acceso a ella con su clave. A la hora establecida para la
apertura usted ya no podrá modificar ni eliminar los datos y documentos ingresados al sistema. La
oferta económica y los documentos no confidenciales quedarán disponibles para la Administración y
los restantes oferentes. Los documentos confidenciales solo quedarán disponibles para la
Administración.
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• Por cualquier duda o consulta, comunicarse con Atención a Usuarios de ARCE al (+598) 2604
5360 de lunes a domingos 8 a 21 hs, o a través del correo electrónico compras@arce.gub.uy.

9 CAPÍTULO IX - DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN

9.1 Documentos que se adjuntan

 Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para Obra Pública.

 Anexos:

ANEXO TEMA

01 Planillas de aberturas de albañilería y de rejas en acceso
principal.

02 Memoria Constructiva

03 Condiciones Generales de Obra

05 Planilla de Rubrado

Aclaración: el Anexo 04 no forma parte del presente llamado y por eso no se incluye junto a los documentos que
se adjuntan.
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GERENCIA PRESTACIONES SOCIALES 
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ANEXO Nº01 – PLANILLA DE ABERTURAS 

OBRAS A EJECUTARSE CORRESPONDIENTES A INSTALACIÓN DE 

REJAS EN EL COMPLEJO HABITACIONAL LA PAZ, PERTENECIENTE AL 

PROGRAMA DE SOLUCIONES HABITACIONALES DEL BPS EN LA 

CIUDAD DEL MISMO NOMBRE DEL DEPARTAMENTO DE CANELONES. 

 

Se adjuntan las planillas de las aberturas correspondientes al llamado original de la 

construcción de las viviendas llamado (2_Anexo 1ª.PDF), planilla con detalle de rejas de 

puerta principal y ventana contigua (3_Anexo 1b.PDF). 

Todas las dimensiones deberán ser verificadas in situ por parte de la empresa 

adjudicataria previamente a dar comienzo a la fabricación. 

En la oferta se solicita especificar claramente todas las características de los elementos 

cotizados, como ser: 

 marca y tipo de fondo, 

 marca y tipo de pintura, 

 marca y modelo de cerradura a utilizar. 
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Montevideo, 4 de mayo de 2023. 

 

ANEXO Nº02 – MEMORIA: REJAS en FACHADAS 

Complejo Habitacional La Paz – Canelones. 

 
I. CARACTERÍSTICAS DEL COMPLEJO: 

Se ubica en la ciudad de La Paz, en el cruce de las calles Zorrilla, esquinas Dr 
Tiscornia y calle Italia. 

Se compone de 30 viviendas de un solo nivel que se organizan en tiras y un S.U.M.. 

 
II. REJAS 

Se suministrará e instalarán las rejas según planilla de requerimientos adjunta, donde se 
deja en blanco cuando es necesaria su cotización: 

VIVIENDA 

Puerta 
ppal. 

Ventana 
Estar Com. 

Ventana 
Dormitorio 

Puerta de 
Cocina 

Banderola 
baño 

Ventana 
contigua 

P.Ppal 
/muro 
lateral 

A1 A2 A3 A4 A5 A6 

1,00 x 2,05 
m 

1,40 x 1,50 
m 

1,20 x 1,50 
m 

1,00 x 2,05 
m 

0,40 x 0,50 
m 

0,40 x 2,05 
m 

1 - 510 -- -- -- -- --   
2  - 508     --       
3 - 506   --     --   
4 - 504 -- -- -- -- --   
5 - 502   -- -- --     
6 - 510bis   -- -- -- --   
7 - 508bis   --     --   
8 - 506bis -- -- -- -- --   
9 - 504 bis -- --     --   
10 - 502 bis   -- -- --     
11- 493bis -- --     --   
12- 491bis -- --     --   
13- 489bis   -- --   --   
14 - 487bis   --     --   
15- 485bis   --     --   
16- 493 -- -- -- -- --   
17- 491 -- -- -- -- --   
18 - 489   -- --   --   
19 - 487   --     --   
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20 - 485   -- --   --   
21 - 483 

 
--        

22 - 525   --     --   
23 - 527 -- --   --     
24 - 529         --  
25 - 531   -- --   --  
26 - 533   -- --   --   
27- 535   -- -- -- --   
28- 537   --     --   
29 - 539 -- -- --   --   
30 - 500 -- -- -- -- --  
Totales requeridos por tipo: 19 2 13 19 5 4 

 
A1 A2 A3 A4 A5 A6 

 
1,00 x 2,05 

m 

1,40 x 1,50 
m 

1,20 x 1,50 
m 

1,00 x 2,05 
m 

0,40 x 0,50 
m 

0,40 x 2,05 
m  

Puerta 
ppal. 

Ventana 
Estar Com. 

Ventana 
Dormitorio 

Puerta de 
Cocina 

Banderola 
baño 

Ventana 
contigua 

P.Ppal  y/o 
muro 
lateral 

 

NOTAS:  La adjudicación podrá ser de hasta el número máximo indicado en la 

planilla precedente (Totales requeridos por tipo). Esto se debe a que desde 
el momento del relevamiento al de instalación, el número de rejas, 
podría variar si algún usuario o BPS, instalase por razones de urgencia 
alguna de ellas. 

Las celdas indicadas corresponden a las aberturas A6, las cuales según 
el relevamiento realizado todas las aberturas tienen rejas. Se solicita la 
sustitución de las 4 existentes. 

 

Los tipos de rejas se encuentran en: 

A. puerta principal, A1 
B. ventana de Estar – Comedor, A2  
C. ventana de dormitorio, A3 
D. puerta de cocina, A4 
E. banderola de baño, A5 
F. ventana contigua a puerta principal o sobre muro lateral, A6 
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Se adjuntan fotos y planos y fachadas parciales del área a instalar las rejas mencionadas, 
indicadas en órden de izquierda a derecha: 
 
 
FACHADA PRINCIPAL:   

Rejas A2, A1 y A5. 
 
 
  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Rejas A2, A6, A1, A2 y A5   
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Rejas A2 y A1. Reja A4 (se debe cambiar el sentido de 
apertura de la puerta de aluminio) 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rejas A3 y A4 – A4 y A3. 
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II.  Características generales: 

Las medidas son indicativas, pudiendo variar por razones constructivas como ser olguras 
necesarias para el movimiento o constructivas tipo espacio para soldaduras. 

 

A)  PUERTA REJA (A1), acceso principal a la vivienda (ver ANEXO 1b):  

Estará conformada por una hoja móvil de 0.90x1.95 m con picaporte tipo manija y 
cerradura de seguridad que cerrará sobre el tubular de 50x50mm contiguo a la reja fija 
(frente a las ventanas). 

Se separará del piso y del dintel una distancia máxima de 5 cm.  

La hoja de 0.90m x 1.95m, conformada por: 

o marco tubular de 30x30mm,  
o varillas verticales Ø16 cada 135 mm (separación entre barrotes 12mm) y  
o 3 planchuelas perforadas de 1y1/4”x3/16”, colocadas a una distancia de 0.25m del 

marco inferior y superior de la hoja y a 1.00 m sobre el marco inferior a fin de 
permitir la colocación de la caja de la cerradura de seguridad. Se deberá tomar 
las medidas de las separaciones en las rejas existentes en el complejo, en caso 
de ser diferentes se utilizarán las medidas del plano. 

Se fijará al muro exterior de la vivienda, mediante un tubular de 50x50mm, sobre el cual 
se soldarán tres pomelas. Este tubular irá fijado al muro por 3 pernos Ø16, a una distancia 
de 0.30m del piso y dintel y a 1.10 m del piso. Estos pernos se soldarán al tubular y se 
cerrarán los agujeros con soldadura, debiéndose pulir a los efectos de no tener resaltes 
ni marcas visibles al pintarlo. 

La hoja llevará una caja confeccionada por planchuelas y chapa, soldadas, la cual 
recibirá la cerradura con pestillo, manija y llave tipo doble paleta,  de calidad tipo STAR 
o similar.  

Se soldará una planchuela a modo de tope y seguro del mecanismo de la cerradura del 
largo de la caja. Los vértices se redondearán y pulirán a los efectos de no tener puntas 
o filos que puedan dañar a los usuarios.  

 

B)  PAÑO FIJO, contiguo al acceso principal de la vivienda (A2 o A6):  

Dimensiones: ver planilla resumen.  

Conformadas por: 

o Marco perfil “L” de 1y1/4”x3/16”, (3 lados). El cuarto lado se soldará al perfil de 
50x50mm que recibe la cerradura de la puerta. 

o Varillas verticales Ø16 cada 135 mm (separación entre barrotes 12mm) y  
o Planchuelas perforadas de 1y1/4”x3/16”, colocadas a una distancia de 0.30m del 

marco inferior y superior (A2 y A6) y a 1.00 m sobre el marco inferior (solo A6), 
deberá quedar alineada con las planchuelas de la puerta. 

Se fijará al muro, dintel y piso, por pernos Ø16, ver plano adjunto.  
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Estos pernos se soldarán al marco, debiéndose pulir a los efectos de no tener resaltes 
ni marcas visibles luego de pintado. 

 

C.  Reja fija (A3 – ventana de dormitorio):  

Dimensiones del vano: 1,20m x 1,50m.  

Dimensiones de la reja 1.15m x 1.45cm. 

Conformadas por: 

o Marco perfil “L” de 1y1/4”x3/16”, (4 lados).  
o Varillas verticales Ø16 cada 135 mm (separación entre barrotes 12mm) y  
o 1 Planchuelas perforada de 1y1/4”x3/16”, colocada horizontalmente, al medio de 

la reja. 

Se fijará al muro, dintel y piso, por 4 pernos Ø16, colocados a una distancia de 0.30m de 
las jambas y 2 pernos al centro de la reja.  

Estos pernos se soldarán al marco, debiéndose pulir a los efectos de no tener resaltes 
ni marcas visibles luego de pintado. 

 

D.  Reja fija (A4 – Puerta de cocina):  

 

NOTA: Se deberá a modificar la puerta existente 

de aluminio y su marco de forma que la misma 

abra hacia adentro, lo que permitirá la instalación 

de la puerta reja con apertura hacia afuera. 

 

Puerta reja:  

 
Se separará del piso y del dintel una distancia no 
mayor a 5 cm y será del tipo batiente. 

 

Dimensiones del vano: 1.00m x 2.05m, la hoja 
será de 0.95m x 2.00m. 

 

Conformada por un marco tubular de 30x30mm, varillas verticales Ø16 cada 135 mm 
(separación entre barrotes 12mm) y 3 planchuelas perforadas de 1y1/4”x3/16”, 
colocadas a una distancia de 0.25m del marco inferior y superior de la hoja y a 1.00 m 
sobre el marco inferior a fin de permitir la colocación de la caja metálica para la 
cerradura de seguridad, la cual será tipo STAR o similar, 
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Accionamiento tipo manija, movimiento mediane 3 pomelas soldadas al marco y hoja. 

Marco de la puerta: 

Será de hierro ángulo, perfil “L” de 1y1/4”x3/16”, en tres lados (jambas y dintel), fijadas 
químicamente a la mampostería por pernos, a los cuales se soldarán los marcos. 

Dicho marco llevará un hueco para recibir el pestillo y pernos de la cerradura, pudiéndose 
realizar un regrueso de hierro con tal fin. 

Se realizarán las tareas necesarias de retiro de escoria y restos de soldadura así como 
el pulido de los excesos de la misma. 

En los pernos y elementos soldados, se deberán cerrar los agujeros con soldadura, 
debiéndose pulir a los efectos de no tener resaltes ni marcas visibles al momento del 
pintado. 

 

E.  Reja fija (A5 – banderola de baño):  

Dimensiones del vano: 0.40m x 0.50m, 

Dimensiones de la reja 0.35m x 0.45m. 

Conformada por: 

o Marco PLANCHUELA” de 1y1/4”x3/16”, (4 lados). 
o 1 varilla horizontal Ø16.  

Se fijará al muro a filo exterior, mediante 4 pernos Ø16, colocados al centro de Los lados 
de la reja.  

Se verificará el movimiento de la ventana, colocando a filo exterior la reja de forma de no 
limitar el movimiento de giro de la misma. 

 

F. Reja A6 (0.40m x 2.05m): 

Si bien se encuentran todas las aberturas con su corresponciente reja, se cotizará la 
sustitución de las cuatro para mantener el diseño de las demás rejas. 

Las características serán las indicadas en el literal (B). 

 

 

III. TERMINACIÓN: 
 

Luego de la colocación de las rejas se deberán pulir y pintar todos los puntos de 
soldadura que a criterio de la dirección de la obra, o quien este designe, así lo requieran.  

Como criterio de aceptación de los trabajos no se deberán apreciar resaltes de 
soldaduras ni marcas de pincel o gotas de pintura. 

Las rejas se entregarán pintadas con pintura convertidor de óxido, color gris oscuro, 3 
manos. En la cotización presentada se deberá indicar marca comercial. 
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IV. GENERALIDADES: 
 

Previo al inicio de los trabajos se deberá presentar un cronograma de obra, indicando la 

secuencia de colocación de las rejas en las diferentes viviendas, de acuerdo a los 

diferentes tipos y a la planilla indicada en el ítem II, en función de los plazos de fabricación 

y de instalación en obra, declarados en la oferta. 

Las coordinaciones con las diferentes viviendas para proceder a los trabajos deberán 
realizarse con la Empresa Administradora encargada de la administración del complejo, 
siendo en este caso la empresa Estudio Jurídico y Notarial Poggio y Rodríguez 

 

Todos los productos a utilizar deberán ser aplicados de acuerdo a lo que indica el 

fabricante (siliconas, masillas fondos y pinturas). En caso de proponerse otros productos, 

la ficha técnica deberá contener además de la descripción y características, la forma de 

aplicación y sus requisitos. 

El adjudicatario se hará cargo de toda reparación a raíz de cualquier perjuicio causado 

por la propia obra tanto en el CH como a terceros. 

Se deberá entregar la obra en un correcto estado de limpieza, de manera que los 

sectores próximos a las viviendas queden libres de suciedad, residuos, deshechos de 

obra o de cualquier tipo. Se deberá realizar una remoción total de los escombros y 

deshechos generados, dejando los espacios de trabajo y exteriores en perfectas 

condiciones. 

Todas las dimensiones deberán verificarse en obra. 

Toda modificación en obra deberá ser previamente consultada a la Dirección de Obra y 
deberá ser aprobada previamente a su ejecución. 

Se podrá utilizar el SUM y los servicios higiénicos con que cuenta como obrador, 
debiéndose entregar en las mismas condiciones en que fue cedido. 

El Contratista se hará cargo de la reparación de cualquier perjuicio causado por la propia 
obra. 

Las afectaciones de revoques o pintura que ocurran opr las obras, deberán ser resueltas 
por el contratista. A modo de ejemplo manchas en pintura por polvo de ladrillo de las 
perforaciones, quemaduras de la soldadura, etc. 

Las rejas se colocarán a filo exterior del vano, evitando así la interferencia con 
cortinas de enrrollar, manijas de las puertas, etc. 

 

Arq. Gabriel Politi 

Obras y Reparaciones 
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ANEXO Nº03 – CONDICIONES GENERALES DE 

EJECUCIÓN DE OBRA. 

OBRAS A EJECUTARSE CORRESPONDIENTES A INSTALACIÓN DE 

REJAS EN EL COMPLEJO HABITACIONAL LA PAZ, PERTENECIENTE 

AL PROGRAMA DE SOLUCIONES HABITACIONALES DEL BPS EN LA 

CIUDAD DEL MISMO NOMBRE DEL DEPARTAMENTO DE 

CANELONES. 

 

A continuación se detallan las especificaciones de operativa que se deberán respetar 

previo y durante la ejecución de obra en Complejos Habitacionales (CH) del Programa 

de Vivienda de Jubilados y Pensionistas del Banco de Previsión Social (BPS).  Estas 

normas regirán desde la adjudicación de la empresa hasta la recepción final de la 

obra.  

1- DE LAS TAREAS A REALIZARSE 

Las tareas a efectuarse durante la ejecución de una obra en un CH, así como el modo 

de ejecución de las mismas, deberán ajustarse estrictamente a lo establecido por el 

Pliego de Condiciones Particulares y a la Memoria Tecnica correspondiente al 

presente llamado. 

En el caso de que la empresa adjudicada detectara algún posible factor, no 

contemplado inicialmente, que requiera tratamiento especial debido a las 

características físicas del CH o que por su incidencia afecte en forma drástica el 

normal uso del edificio (total o temporalmente), deberá realizar el planteo formal vía 

correo electrónico a ObrasyReparaciones@bps.gub.uy . 

2 - CRONOGRAMA DE OBRA 

El adjudicatario deberá presentar previamente a iniciar los trabajos (dentro de los 5 

días posteriores a la adjudicación), una planificación temporal del proceso de obra que 

se comprenda dentro del plazo propuesto en la oferta y que especifique claramente: 

La fecha de inicio propuesta, la duración y superposición de cada una de las tareas 

incluidas en el rubrado, y la fecha estimada de finalización de los trabajos.  

El mencionado cronograma deberá presentarse ante la oficina Obras y Reparaciones, 

perteneciente a la Gerencia de Soluciones Habitacionales (18 de Julio 1720 Piso 4°, 

Montevideo, Tel: 24009196 int.1715 – 1761 – 1762 – 1767 - 1757, correo electrónico: 

ObrasyReparaciones@bps.gub.uy).  

Las eventuales modificaciones, requerirán que la empresa adjudicataria solicite la 

autorización para ello a BPS, con una antelación no menor a 5 días. Sin perjuicio de 

mailto:ObrasyReparaciones@bps.gub.uy
mailto:ObrasyReparaciones@bps.gub.uy
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lo anterior, BPS podrá indicar o autorizar las modificaciones que entendiere 

pertinentes al cronograma, así como autorizar márgenes de tolerancia particulares si 

fuere de conveniencia. 

El no cumplimiento del cronograma podría considerarse un incumplimiento parcial del 

contrato. 

3 - ASPECTOS ADMINISTRATIVOS 

La empresa deberá realizar el registro de obra y su correspondiente gestión ante el 

MTSS. La información y documentación necesarias serán suministradas por la oficina 

Obras y Reparaciones del BPS.  

La empresa deberá completar y presentar ante la oficina Obras y Reparaciones, 

perteneciente a la Gerencia de Soluciones Habitacionales (18 de Julio 1720 Piso 4°, 

Montevideo, el formulario F2 para su vinculación en Registro de Obra de ATyR – BPS).  

El pago de los aportes correspondientes a lo establecido por la Ley 14.411 serán de 

BPS. De manera mensual, la empresa adjudicada enviará la nómina al arquitecto 

designado por el organismo, quien dará la aprobación a los jornales trabajados en 

relación con las tareas realizadas en dicho mes. 

El envío de las nóminas deberá realizarse con el tiempo suficiente para subsanar 

cualquier eventualidad con las mismas y validarlas antes del vencimiento mensual 

correspondiente. 

Una vez aprobada la nómina la empresa efectuará su presentación ante ATyR - BPS 

y remitirá la factura correspondiente a los aportes, para su control y posterior pago, a 

la oficina Control de Ejecución, perteneciente a la Gerencia de Soluciones 

Habitacionales, correo: solucioneshabitacionalescontroldeejecucion@bps.gub.uy .  

BPS no se responsabilizará por multas por concepto de inscripción tardía de obra o 

por presentación tardía de nóminas, ocasionadas por demoras u omisiones de la 

empresa. 

4 - DE LOS HORARIOS PARA REALIZAR LAS TAREAS 

Todas las tareas a realizar por parte del adjudicatario en los CH, deberán realizarse 

de lunes a sábado, dentro del horario comprendido entre las 7:30 y las 17:00 hs, con 

la salvedad que las tareas que requieran percusión o corte podrán realizarse a partir 

de la hora 8:00. Si BPS entendiera en algún caso particular, que alguna tarea no 

pudieran cumplirse totalmente durante el horario normal anteriormente indicado, su 

ejecución será previamente coordinada con BPS y/o la Empresa Administradora (EA) 

correspondiente. 

Sin perjuicio de lo establecido, en el caso que existiera una justificación relevante, el 

BPS podrá disponer los cambios que considere convenientes en las rutinas de trabajo, 

como así también en los horarios establecidos. 

mailto:solucioneshabitacionalescontroldeejecucion@bps.gub.uy
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5 - CONTROL TÉCNICO DE OBRA 

La empresa adjudicada tendrá la obligación de contar con un Jefe de Obra (JO), que 

puede ser o no el representante legal, y quien será el interlocutor válido con BPS, 

siendo además responsable tanto de la ejecución de los trabajos como por todas las 

acciones que realice la empresa y su personal dentro del CH durante el periodo de 

Obra. 

El BPS, como organismo contratante, podrá designar a un arquitecto del sector 

Soluciones Habitacionales, con el fin de supervisar la ejecución de los trabajos y estar 

en permanente con el resto de los técnicos involucrados en el Proceso. El rol que 

desempeñará el técnico de BPS será el de Supervisor de Obra (SO). 

Por parte de la empresa constructora adjudicada, se requiere que la obra sea visitada 

a diario por el JO, de manera de inspeccionar la correcta ejecución de las tareas 

detalladas en la presente memoria. El SO organizará visitas puntuales en coordinación 

con el JO y el referente de la Empresa Administradora en diferentes instancias del 

proceso de obra. 

Previo al inicio de los trabajos se coordinará una reunión a la cual deberán asistir: el 

JO, el SO, con el fin de coordinar y ultimar los detalles de la obra. 

Cualquier modificación de las pautas establecidas en la memoria o cualquier cambio 

que se considere necesario realizar durante el proceso de obra deberá contar con la 

aprobación del BPS a través de su arquitecto SO. 

6 – INICIO DE OBRA Y PLAZOS 

La duración total de la obra no deberá exceder el plazo indicado en la oferta 

presentada por la empresa. En caso de modificaciones en el cronograma de trabajo, 

deberá justificarse por parte de la empresa y ser autorizado por BPS. 

7 – IMPLANTACIÓN 

Previo al ingreso al complejo para iniciar la obra, la empresa deberá contactarse con 

la Empresa Administradora (EA), Estudio Jurídico y Notarial Poggio y Rodríguez, 

quien será el nexo en todo a lo que refiere al acceso al inmueble, uso del mismo y 

cualquier otro tema que refiera a la convivencia entre la obra y el normal 

funcionamiento del edificio. 

La empresa adjudicataria deberá dar cumplimiento a la normativa vigente referente a 

Seguridad e Higiene para la Industria de la Construcción del MTSS, referente a la 

instalación de servicios que se adecuen a las condiciones de trabajo a realizar en obra. 

En este complejo se podrá utilizar el SUM y los servicios higiénicos con que cuente 

como obrador, coordinándose previamente el acceso a ese espacio con la EA. Podrá 

utilizarse para acopio de materiales, equipos, herramientas, así como para vestuario 



 

 

Página 4 de 5 

 

 

DIRECCIÓN TÉCNICA DE PRESTACIONES 
GERENCIA PRESTACIONES SOCIALES 

SOLUCIONES HABITACIONALES 

del personal y uso del baño para los operarios. Finalizada la obra se deberá devolver 

el SUM en las mismas condiciones en que fue cedido. En caso de que se produzca 

algún deterioro de los locales existentes, la refacción y acondicionamiento serán a 

cuenta de la empresa. 

La empresa propondrá un sistema de retiro del escombro de obra que será acordado 

con el DO y SO. 

 

8 – CONSIDERACIONES SOBRE EL PERSONAL 

La realización de los trabajos deberá ser practicada por personal especializado en las 

tareas y procedimientos requeridos, utilizando técnicas y herramientas propias del 

oficio. En su accionar se extremarán cuidados en procura de la integridad física de las 

personas, del edificio, su equipamiento y mobiliario. 

El adjudicatario deberá disponer lo necesario para que el personal encargado de las 

tareas cumpla con las siguientes y genéricas obligaciones: 

 Manejo correcto de maquinaria y demás equipos propios del servicio. 

 Minimizar los ruidos provocados por el manejo de equipos y/o herramientas. 

 Presentarse correctamente uniformados y en buenas condiciones de higiene. 

 Utilizar adecuadamente los equipos e implementos de seguridad. 

 Respetar a los habitantes, evitando actitudes que vayan en contra de la moral y las 

buenas costumbres. 

 No realizar favores especiales por lo cual los usuarios del servicio deban retribuir 

con propinas o servicios. 

 Contar con carné de salud vigente. 

Cuando la conducta personal o funcional sea improcedente, así como cuando se 

constaten irregularidades, BPS notificará a la empresa a fin de que se tomen las 

medidas del caso si correspondiere. 

El BPS se reserva el derecho de rechazar u objetar la inclusión de cualquier personal 

sin dar explicación sobre el particular, pudiendo en cualquier momento y sin expresión 

de causa, requerir a la empresa la sustitución de todo o parte del personal destinado 

a realizar la obra contratada. 

La empresa adjudicataria se obligará a comunicar a la EA, dentro de las 24 horas 

previas al inicio de obra, el nombre, apellido y documento de identidad de las personas 

dependientes a su cargo e independientes que haya contratado, que se 

desempeñarán dentro de los CH. Si durante la ejecución del presente contrato, la 

empresa tiene la necesidad de rotar, cambiar o afectar nuevo personal a la obra, sea 

como dependiente a su cargo o independiente que haya contratado, deberá comunicar 

a la EA, dentro de las 24 horas previas: a) el nombre, apellido y documento de 
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identidad de la persona que desempeñará tareas; b) el nombre, apellido y documento 

de identidad de la persona sustituida, en caso que la hubiere. 

La adjudicataria tendrá la obligación de asegurar que el personal que presente a 

desempeñar tareas, lo haga con: a) una identificación visible que contenga como 

mínimo el logo de la EMPRESA, así como el nombre y el apellido de la persona; b) su 

cédula de identidad. 

9 – SEGURIDAD DE OBRA 

La empresa adjudicada será responsable del cumplimiento de las Leyes, Decretos y 

normativa del MTSS que rigen el trabajo del personal obrero y de la seguridad de este. 

Contará con personal capacitado para desarrollar trabajos en altura y entrenado 

especialmente para tal fin. Los operarios deberán contar a su vez con todos los 

implementos de seguridad (cascos, zapatos, guantes, antiparras, cintos y cuerda 

salvavidas, equipos de lluvia y otros). 

 

14 – LIMPIEZA Y RETIRO DE OBRA 

La obra deberá conservarse siempre limpia durante la ejecución, quitándose restos 

de materiales, cascotes, maderas, etc., que entorpezcan las circulaciones. El 

escombro deberá acopiarse de forma prolija y retirar en bolsas sin interferir el normal 

desarrollo de las actividades de los habitantes del edificio, así como tampoco el 

espacio público.  

Al término de cada jornada de trabajo, debido al escaso espacio disponible, se 

procederá a la limpieza de las zonas afectadas. 

Una vez finalizados los trabajos se efectuará una limpieza general de todos los 

elementos que componen la obra y de los locales que hayan sido ocupados. Se 

deberá realizar una remoción total de los escombros generados dejando los espacios 

exteriores e interiores en perfectas condiciones, así como también todas las 

instalaciones, equipos o elementos dispuestos por la empresa, dejando los lugares 

del edificio por donde se transitó y donde se desarrollaron las tareas en buenas 

condiciones de higiene. Cuando ya no sean de utilidad se retirarán todos los 

materiales, andamios, barreras de protección e implementos sobrantes, siendo 

responsabilidad de la empresa la disposición final de los mismos. 
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